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vi) Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el 
artículo 33, párrafo 4;

DECRETA:
»

►

Artículo Io. Apruébase el “Protocolo de 1992 que enmienda el
vii) Toda enmienda de la que se considere que ha sido aceptada de convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños 

conformidad con el artículo 33 párrafo 7, junto con la fecha en que tal debidos a contaminación por hidrocarburos, 1969” y el “Protocolo de
enmienda entre en vigor de conformidad con los párrafos 8 y 9 de dicho 1992, que enmienda el convenio internacional sobre la constitución de un
artículo; Fondo Internacional de Indemnización de Daños debidos a contamina-

viii) La realización del depósito de un instrumento de denuncia del c*°n P°[ hidrocarburos, 1971 , hechos en Londres, el veintisiete (27) de
presente Protocolo, junto con la fecha en que se efectuó el depósito y la novie e de mil novecientos noventa y dos (1992).
fecha en que la denuncia surtirá efecto; Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la Ley

ix) Toda denuncia de la que se considere que ha sido hecha de 7‘ 1 " 4- el > ? ‘0C° |0  ^ 1992 enmienda el convenio internacional
conformidad con el artículo 34, párrafo 5. sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos, 1969” y el “protocolo de 1992 que enmienda el convenio
x) Toda notificación que se estipule en cualquier artículo del presente internacional sobre la constitución de un Fondo Internacional de Indem-

Protocolo; nización de Daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1971”,
b) Remitirá ejemplares certificados auténticos del presente Protocolo hechos en Londres, el veintisiete (27) de noviembre de mil novecientos 

a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se adhieran al noventa y dos (1992), que por el artículo primero de esta ley se aprueban,
presente Protocolo. obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario internacional respecto de los mismos.
General de la Organización remitirá el texto a la Secretaría de las 
Naciones Unidas a fines de registro y publicación de conformidad con el 
articuló 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 39 
Idiomas

¡

El presente Protocolo está redactado en un solo original en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos 
tendrá la misma autenticidad.

Hecho en Londres el día veintisiete de noviembre de mil novecientos
í

noventa y dos.
En fe  de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 

firman el presente Protocolo.»
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
4

b

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 de marzo de 1997
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Emma Meiía Vélez.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Fabio Valencia Cossio. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

M anuel Enríquez Rosero.
*

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Emilio Martínez Rosales.

«

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA -  GOBIERNO NACIONAL
4

Comuniqúese y publíquese.
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
( i

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 1999.
ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Minas y Energía,
Luis Carlos Valenzuela Delgado.

A A

(agosto 12)
(  -

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Número Ciento Cincuentay Cuatro (154) sobre el Fomento 
de la Negociación Colectiva ”, adoptado en la Sexagésima Séptima (67) Reunión de la Conferencia General 

de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, con fecha diecinueve (19) de junio 
de mil novecientos ochenta y  uno (1981).

El Congreso de Colombia:
Visto el texto del “Convenio número ciento cincuenta y cuatro (154) 

sobre el Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado en la sexagé
sima séptima (67) Reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, con fecha diecinueve (19) de junio de 
mil novecientos ochenta y uno (1981), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJÓ
CONVENIO NUMERO 154

CONVENIO SOBRE EL FOMENTO DE LA NEGOCIACION
COLECTIVA

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina

mentó Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 1981, en su sexagésima séptima reunión;

■ u ’ i h . .  r i  H  *,
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Reafirmando el pasaje de la Declaración de Filadelfia que reconoce “la 
obligación solemne de la Organización Internacional del Trabajo de 
fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan... 
lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva”, 
y tomando nota de que este principio es “plenamente aplicable a todos los 
pueblos”;

Teniendo en cuenta la importancia capital de las normas internaciona
les contenidas en el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del

>

derecho de sindicación, 1948; en el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949; ert la Recomendación sobre 
los contratos colectivos, 1951; en la Recomendación sobre la concilia
ción y el arbitraje voluntarios, 1951; en el Convenio y la Recomendación 
sobre Jas relaciones de trabajo en la administración pública, 1978, y en el 
Convenio y la Recomendación sobre la administración del trabajo, 1978;

Considerando que se deberían hacer mayores esfuerzos para realizar 
los objetivos de. dichas normas y especialmente los principios generales 
enunciados en el artículo 4 del Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949, y en el párrafo 1 de la Recomendación 
sobre los contratos colectivos, 1951 ;

Considerando, por consiguiente, que estas normas deberían comple
tarse con medidas apropiadas fundadas en dichas normas y destinadas a 
fomentar la negociación colectiva libre y voluntaria;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 
fomento de la negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y

4

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional,

adopta, con fecha 19 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la

b

negociación colectiva, 1981:
PARTE 1

Campo de aplicación y  definiciones
*

Artículo 1
>

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad 
económica.

»

2 . Lá legislación o la práctica nacionales podrán determinar hasta qué 
punto las garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las 
fuerzas armadas y a la policía.

3. En lo que se refiere a la administración pública, la legislación o la 
práctica nacionales podrán fijar modalidades particulares de aplicación 
de este Convenio.

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio, la expresión “negociación 

colectiva” comprende todas las negociaciones que tienen lugar entre un 
empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias orga
nizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias 
organizaciones de trabajadores, por otra, con el fin de:

a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o
b) regular las relaciones, entre empleadores y trabajadores, o
c) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una 

organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos
i

fines a la vez.
Artículo 3

1. Cuando lá ley o la práctica nacionales reconozcan la existencia de 
representantes de trabajadores que respondan a la definición del apartado
b) del artículo 3 del Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 
1971, la ley o la práctica nacionales podrán determinar hasta qué punto 
la expresión “negociación colectiva” se extiende igualmente, a los fines 
del presente Convenio, a las negociaciones con dichos representantes.

2 . Cuando en virtud del párrafo 1 de este artículo la expresión 
“negociación colectiva” incluya igualmente las negociaciones con los 
representantes de los trabajadores a que se refiere dicho párrafo, deberán

adoptarse, si fuese necesario, medidas apropiadas para garantizar que la 
existencia de estos representantes no se utilice en menoscabo de la 
posición de las organizaciones de trabajadores interesadas.

PARTE II 
Métodos de aplicación -

Artículo 4.
En la medida en que no se apliquen por medio de contratos colectivos,

«  •

por laudos arbitrales o por cualquier otro medio conforme a la práctica 
nacional, las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas 
por. medio de la legislación nacional.

PARTE III 
Fomento de la negociación colectiva

Artículo 5
1. Se deberán adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales 

para fomentar la negociación colectiva.
2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán 

tener por objeto que:
a) la negociación colectiva sea posibilitada a todos los empleadores y 

a todas las categorías de trabajadores de las ramas.de actividad a que se 
aplique el presente Convenio;

b) la negociación colectiva sea progresivamente extendida a todas las 
materias a que se refieren los apartados a), b) y c) del artículo 2 del 
presente Convenio;

c) sea fomentado el establecimiento de reglas de procedimiento 
convenidas entre las organizaciones de los empleadores y las organiza
ciones de los trabajadores;

d) la negociación colectiva no resulte obstaculizada por la inexistencia 
de reglas que rijan su desarrollo o la insuficiencia o el carácter impro
pio de tales reglas;

e) los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales 
estén concebidos de tal manera que contribuyan a fomentar la negocia
ción colectiva.

Artículo 6
Las disposiciones del presente Convención no obstaculizarán el 

funcionamiento de sistemas de relaciones de trabajo en los que la 
negociación colectiva tenga lugar en el marco de mecanismos o de 
instituciones de conciliación o de arbitraje, o de ambos a la vez, en los que 
participen voluntariamente las- partes en la negociación colectiva.

Artículo 7
Las medidas adoptadas por las autoridades públicas para estimular y 

fomentar el desarrollo de la negociación colectiva deberán ser objeto de 
consultas previas y, cuando sea posible, de acuerdos entre las autoridades
públicas y las organizaciones de empleadores y de trabajadores.

*

Artículo 8
Lás medidas previstas con objeto de fomentar la negociación colectiva 

no deberán ser concebidas o aplicadas de modo que obstaculicen la 
libertad de negociación colectiva.

PARTE IV
Disposiciones finales

Artículo 9
El presente Convenio no revisa ningún convenio ni ninguna recomen

dación internacional del trabajo existentes.
Artículo 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

Artículo 11
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos. Miembros de lá 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis
trado el Director General.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director
General.

%

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 12
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun

ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha
»

en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un a c ta ' 
comunicada, para su registro, el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año

b

después de la fecha en que se haya registrado.
♦

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y, que, en el 
plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio 
a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 13
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo el Registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

4

■  r  *

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fécha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 14
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comu

nicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del 
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifica-

w

ciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 15
i

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conve
niencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 16
*

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el

*

nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso ju re , la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre que el 
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros;

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor

Artículo 17
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
V

Que el presente es fiel fotocopia de la copia ce rtif ic ad a  del 
“Convenio número ciento cincuenta y cuatro (154) sobre el fomento

V

de la Negociación Colectiva”, adoptado en la Sexagésima séptima 
(67a) Reunión de la Conferencia General de la Organización Interna
cional del Trabajo, Ginebra, con fecha diecinueve (19) de junio de mil 
novecientos ochenta y uno (1981), documento que reposa en los

a

archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.
Dada en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de

julio de mil novecientos noventa y siete (1997).
►

El Jefe Oficina Jurídica,
H éctor Adolfo Sintura Vareta. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 3 de julio de 1997
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) M aría Emnia M ejía Vélez.

DECRETA:
m

Artículo Io. Apruébase el “Convenio número-ciento cincuenta y 
cuatro (154) sobre el Fomento de la Negociación Colectiva, adoptado 
en la sexagésima séptima (67a) Reunión de la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, con fecha dieci
nueve (19) de junio de mil novecientos ochenta y uno (1981).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, el “Convenio número ciento cincuenta y cuatro ( 154) 
sobre el Fomento de la Negociación Colectiva” adoptado en la 
sexagésima séptima (67a) Reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, con fecha diecinue
ve (19) de junio de mil novecientos ochenta y uno (1981), que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del
mismo.

*

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica
ción.

i

El Presidente del honorable Senado de la República,
Fabio Valencia Cossio.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
%

M anuel Enríquez Rosero. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Em ilio M artínez Rosales. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,'

Gustavo Bustamante M orado.
REPUBLICA DE COLOMBIA -  GOBIERNO NACIONAL

4

Comuniqúese y publíquese.
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al

artículo 241-10 de la Constitución Política.
»

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 1999.
ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

A

I  •

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
Hernando Yepes Are i la.
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(agosto 12)
por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, 
el almacenamiento y  el empleo de armas químicas y  sobre su destrucción ” hecha en París el trece (13) de enero

*  .

de mil novecientos noventa y  tres (1993).
n

El Congreso de Colombia rencia y el empleo de armas químicas y la destrucción de ésas armas
Visto el texto de la “Convención sobre la prohibición del desarrollo, representan un paso necesario hacia el logro de esos objetivos comunes.

la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre 
su destrucción” hecha en París el trece (13) de enero de mil novecientos 
noventa y tres (1993), que a la letra dice:

(Para ser transcrito; Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de cualesquiera que sean las circunstancias a:
* • w # ■ • m fl te « • * • m 41 • VH • x i "̂1 5

Han convenido en lo siguiente:
*

Artículo I 
Obligaciones generales

1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete,

la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).
CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL DESARROLLO,
* LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO 

DE ARMAS QUIMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCION
NACIONES UNIDAS

1993 
PREAMBULO 

L os E s ta d o s  P a r te s  en  la  p re s e n te  C o n v en c ió n
Resueltos a actuar con miras a lograr auténticos progresos hacia el

9 %

desarme general y completo bajo estricto y eficaz control internacional, que tenga propiedad o posesión o que se encuentren en cualquier lugar 
incluidas la prohibición y la eliminación de todos los tipos de armas de bajo su jurisdicción o control de conformidad con las disposiciones de la

a) No desarrollar, producir, adquirir de otro modo, almacenar o 
conservar armas químicas ni a transferir esas armas a nadie, directa o 
indirectamente;

b) No emplear armas químicas;
. c) No iniciar preparativos militares para el empleo de armas químicas;
d) No ayudar, alentar o inducir de cualquier manera a nadie a que 

realice cualquier actividad prohibida a los Estados Partes por la presente 
Convención.

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir las armas químicas de

destrucción en masa.
%

Deseosos de contribuir a la realización de los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas.

ñ

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
condenado en repetidas ocasiones todas las acciones contrariás a los

presente Convención
r

3. Cada Estado Parte se compromete a destruir todas las armas 
químicas que haya abandonado en el territorio de otro Estado Parte, de 
conformidad con las disposiciones de la presente Convención.

4. Cada Estado Parte se compromete a destruir toda instalación de
principios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo producción de armas químicas de que tenga propiedad o posesión o que
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios se encuentre en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de confor-
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925 (el Protocolo midad con âs disposiciones de la presente Convención.
de Ginebra de 1925). 5. Cada Estado Parte se compromete a no emplear agentes de represión

Reconociendo que la presente Convención reafirma los principios y de disturbios como método de guerra.
objetivos del Protocolo de Ginebra de 1925 y de la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada 
en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril de 1972 así como las 
obligaciones contraídas en virtud de esos instrumentos.

Teniendo presente el objetivo enunciado en el artículo IX de la' 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción. ■

Artículo II
Definiciones y  criterios

A los efectos de la presente Convención:
\

1. Por “armas químicas” se entiende, conjunta o separadamente:
a) Las Sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando se 

destinen a fines no prohibidos por la presente Convención, siempre que 
los tipos y cantidades de que se trate sean compatibles con esos fines;

b) Las municiones o dispositivos destinados de modo expreso a causar 
la muerte o lesiones mediante las propiedades tóxicas de las sustancias

Resueltos en bien de toda la humanidad, a excluir completamente la especificadas en el apartado a) que libere el empleo de esas municiones
posibilidad de que se empleen armas químicas, mediante la aplicación de Q djSp0S¡t¡V0S 0
las disposiciones de la presente Convención, complementando con ello 
las obligaciones asumidas en virtud del Protocolo de Ginebra de 1925.

Reconociendo la prohibición, incluida en los acuerdos correspondien- especificados en el apartado b).

c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utilizado 
directamente en relación con el empleo de las municiones o dispositivos

tes y principios pertinentes de derecho internacional del empleo de 
herbicidas como método de guerra. 2. Por “sustancia química tóxica” se entiende:

>  V

Toda sustancia química que, por su acción química sobre los procesos
Considerando que los logros obtenidos por la química deben utilizarse ^  da cau5ar „  la incapacidad ternporai 0 lesiones

exclusivamente en beneficio de la humanidad. permanentes a seres humanos o animales. Quedan incluidas todas las
Deseosos de promover el libre comercio de sustancias químicas, así sustancias químicas de esa clase, cualquiera que sea su origen o método

como la cooperación internacional y el intercambio de información de producción y ya sea que sé produzcan en instalaciones, como municio-
científica y técnica en la esfera de las actividades químicas para fines no nes o de otro modo.
prohibidos por la presente Convención, con miras a acrecentar el desarro
llo económico y tecnológico de todos los Estados Partes.

(A los efectos de la aplicación de la presente Convención, las sustan
cias químicas tóxicas respecto de las que sé ha previsto la aplicación de

Convencidos de que la prohibición completa y eficaz del desarrollo, la medidas de verificación están enumeradas en listas incluidas en el anexo
producción, la adquisición, el almacenamiento, la retención, la transfe- sobre sustancias químicas).


